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CONTRA TO MODIFICATORIO 

CONTRA TO MODIFICATORIO celebrado entre la ADMINISTRACIÓN DE LAS 
OBRAS SANITARIAS DEL EST ADO de la República Oriental del Uruguay ( en adelante 
denominado el "Prestatario"), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en 
adelante denominado el "Banco"), en conjunto denominados como las "Partes", y con la 
intervención de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY como Garante (en adelante, el 
Garante"). 

ARTÍCULO PRIMERO 

Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo 3258/OC-UR financiado con 
recursos provenientes del Capital Ordinario del Banco, así como el Contrato de Préstamo 
3259/CH-UR financiado con recursos provenientes del Fondo Chino de Cofinanciamiento para 
América Latina y el Caribe según el Convenio de Administración suscrito por el Banco Popular 
de China y el Banco el 14 de enero de 2013, en adelante referidos como los "Contratos". Los 
Contratos fueron suscritos por la Partes el 13 de febrero de 2015 y tienen como objeto apoyar el 
financiamiento del "Proyecto de Saneamiento de la Ciudad de la Costa - Zona Oeste" en el 
Uruguay ( en adelante el "Programa"). 

Las modificaciones acordadas por las Partes para los Contratos son las siguientes: 

l. Modificase la Cláusula 4.08 de los Contratos para que quede con el siguiente texto: 

"CLÁUSULA 4.08. Condiciones especiales de ejecución. El OE se compromete a 
cumplir con la siguiente condición especial de ejecución: (a) a presentar para la no 
objeción del Banco, tres (3) meses después de obtener la elegibilidad, el diseño de un 
servicio de atención al cliente para el recibo de quejas por parte de la población afectada, 
los protocolos de actuación correspondientes y su cronograma de implantación; y 
(b) presentar para la no-ojeción del Banco, previo al inicio de las obras, un programa de 
apoyo de conectividad al saneamiento en las nuevas áreas de intervención, por un 
presupuesto estimado de un millón quinientos mil Dólares (US$ l .500.000) a ser ejecutado 
con recursos de la operación en el trascurso del Proyecto. Este programa incluirá 
actividades de fortalecimiento de OSE, acciones específicas en cada sitio de intervención 
basadas en la caracterización de los nuevos hogares a ser beneficiados por el Proyecto, y 
un cronograma de implementación". 

2. Modificanse los párrafos 1.01 y 2.02 del Anexo Único de los Contratos para que queden 
con el siguiente texto: 

"1.01 El objetivo del Proyecto es el de ampliar la cobertura de saneamiento por 
redes en la zona oeste y zonas limítrofes de la ciudad de la Costa ("CdC"), 
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) 

mejorar la calidad (disminución de pérdidas de tuberías) y la eficiencia 
operativa ( disminución del agua no contabilizada) del servicio de agua 
potable en la zona este, central y zonas limítrofes de la CdC, así como 
fortalecer al operador con las capacidades necesarias para operar y mantener 
el sistema de saneamiento de CdC. Para esos efectos, la operación incluirá: 
(i) aumento de la cobertura de saneamiento en la zona oeste y las zonas 
limítrofes de CdC; (ii) reposición y ampliación de redes de agua potable en 
las zonas oeste, central y zonas limítrofes de CdC; y (iii) capacitación de los 
operarios de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado ("OSE") 
para la adecuada operación y mantenimiento ("O&M) del sistema de 
saneamiento de CdC."; y 

"2.02 Este componente tiene los siguientes objetivos: (i) redes de saneamiento: se 
construirán aproximadamente 130 km de redes secundarias y colectores, 
dándole acceso al servicio a aproximadamente 9.100 viviendas de la zona 
oeste y de las zonas limítrofes de CdC; (ii) construcción de interceptor 
costero: se construirán aproximadamente 2,2 km de colector, que recibirá el 
aporte de líquidos residuales de Ciudad de la Costa Oeste y los conducirá a 
la estación de bombeo EBC-1, que a su vez bombeará los líquidos a la 
estación de bombeo principal (EBC-2, construida con el préstamo 2095/0C­ 
UR) del sistema de CdC, para luego ser bombeados a la Planta de 
Tratamiento de Agua Residuales ("PT AR"); y (iii) construcción de 12 
estaciones de bombeo, que completan el sistema de saneamiento de la zona 
oeste y de las zonas limítrofes de CdC." 

ARTÍCULO SEGUNDO 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en los Contratos, las que se 
mantienen en su integridad y plena vigencia, con las modificaciones estipuladas en el presente 
Contrato Modificatorio. 

) 

ARTÍCULO TERCERO 

Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la 
fecha de su suscripción por parte del Prestatario. 

ARTÍCULO CUARTO 

El Garante manifiesta expresamente su completo acuerdo con todas las disposiciones 
establecidas en el presente Contrato Modificatorio. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario, el Banco y el Garante, actuando cada uno por medio 
de su representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en tres (3) ejemplares 
de igual tenor, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS 
SANITARIAS DEL ESTADO 

Milton Machado 
Presidente 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 
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REPÚBLICA ORIENT AL 
DEL URUGUAY 
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